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25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 

(Artículo 110 C. G. P.) 
(Citar artículo del traslado) 

 

 

 

Cartagena, 16 de OCTUBRE de 2020  

 

   HORA: 08:00 A. M. 

 

Medio de control NULIDAD ELECTORAL 

Radicado 13-001-23-33-000-2019-00571-00 

Demandante JAIR ACEVEDO CAVADIA 

Demandado OMAR BOHORQUEZ ROJAS 

Magistrado Ponente  
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES, DE LA RESPUESTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE FECH 24 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2020 ALLEGADA DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 19 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL  

Original firmado 

 

 

VENCE EL TRASLADO: 21 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 

Original firmado 

 
DES 

mailto:desta06bol@notificacionesrj.gov.co


 

Avenida Calle 26 No 51- 50 Bogotá D.C, Colombia 
PBX 2200800, www.cne.gov.co 

 

 
Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2020 

 
CNE-SS-COP-C-11003-2019000026489-00 

(Al contestar citar estos datos) 
 
Honorable Magistrado 
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
desta06bol@notificacionesrj.gov.co 

 
Asunto: Respuesta a la solicitud de pruebas dentro del proceso de medio de control 
de Nulidad Electoral 2019-0057100 del Tribunal Administrativo de Bolívar  
 
Respetado Magistrado 
 
Por medio de la presente en atención al asunto en mención y dando cumplimiento 
a lo ordenado por su despacho a esta corporación dentro del cual solicita: 
 

“(…) TERCERO: DECRÉTENSE las siguientes pruebas documentales, solicitadas por la 
parte demandante, y concédasele a las entidades correspondientes un plazo de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de la recepción de la correspondiente comunicación, para 
remitir la información a este Despacho Judicial: 
 
a) Por Secretaría ofíciese al CNE para que envié el expediente administrativo de la solicitud 
de revocatoria de inscripción presentado por la señora BELCI AMPARO GÓMEZ, con 
radicado No. 201900026489-00 (…)” 
 

 

En virtud de lo expuesto y dando cumplimiento a lo anterior remitimos el expediente 

con radicado 26489-19 en doscientos veintiocho (228) páginas pdf. 

 
Atentamente, 
 
 
 
O R I G I N A L    F I R M A D O 
 
LENA HOYOS GONZÁLEZ 
Subsecretaria  
Consejo Nacional Electoral 
Proyectó: Cristian Orozco 
Anexo: doscientos veintiocho (228) páginas pdf 
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